
Núm. 25. Miércoles 26 de Febrero de 1851. 8 cuartos.
e»t6«i65i5-iiS6iiwS^Siíi^

BOLETIN

DE

OFICIAL

LA

IPIOVIBCHA M
Este Periódico se publica los lunes, miérco- g 

les y viernes , y se admiten suscriciones en la g 
calle del Temple núm. 23, Imprenta nacional, g

Precio de suscricion en esta ciudad, por un 
mes 8 rs., por tres 20. Para fuera franco de 
porte , por un mes 12 rs., por tres 34.

AU I KJULO OFICIO.

GOBIERNO DE PROVINCIA.

ZAIIAGOZA.

Núm. 168.

Circular núm 69.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO. 
Bcul d erre lo.

En el expediente y autos de competencia 
suscitada entre el Gobernador de la provin
cia de Jaén y el Juez de primera instancia de 
Alcalá la Real, de los cuales resulta (pie Don 
Juan Martínez y i) Francisco de Paula Ale
jandre, vecinos de Alcaudete , propusieron 
ante dicho Juez interdicto de despojo contra 
su convecino I). Francisco José de Toro, 
fundándole en, que les había perjudicado en 
el riego de las tierras que poseen en la 
parte inferior del barranco de la Tejera, pri
mero por haber construido un estanque en 
las que aquel posee en la parte superior, 
y que siempre han sido de secano, con
duciendo el agua por medio de un conduc
to abierto recientemente ; segundo , por 
haber colocado una presa al principio 
de las tierras de L). Francisco Adán , 
abriendo ademas una zanja en el cañaveral 
de 1). Francisco de Paula Carmena; y ter

cero, por haber comenzado una mina pa
ra llevar las aguas sin el riesgo de los hun
dimientos, echando al barranco toda la tier
ra ó cascajo que sacaba de ella: que reci
bida información sumaria, compareció Toro 
manifestando, respecto de la zanja y acue
ducto, que la primera era beneficiosa á los 
regantes, y el segundo estaba en su dere
cho buscando el terreno mas á propósito pa
ra conducir el agua de su dotación, alegan
do ademas otras razones sobre la cuantía 
del negocio y los tratos que habían media
do entre éf y los querellantes; y habien
do acordado el Juez la inspección ocular 
del terreno, el Alcalde de Alcaudete, en vis
ta de la carta-órden que se le dirigió pa
ra ciertos efectos, reclamó el conocimiento 
del asunto por considerarlo civilmente co
mo dentro de la cuantía en que solo proce
de el juicio verbal, y penalmente como 
falla: que en la sustanciacion de esta com
petencia por parte del Alcalde compareció 
Toro sosteniendo la de la Administración, 
aduciendo en prueba una Real provisión de 
la Chancillería de Granada de 6 de Diciem
bre de 1794, ganada por D. Enrique Jo
sé Rivilla y Angulo contra D. José de Rue
da y consortes sobre el uso y aprovecha
miento de las aguas al sitio de la tejera del 
término de dicha villa de Alcaudete, en la 
que aparece testimoniado el particular de 
unas ordenanzas de aguas formadas por el 
Consejo, justicia y regimiento de la misma 
en 1594, distribuyendo las de las fuentes, 
ríos y arroyos del término por meses del ano, 
según los frutos que tuviere cada tierra; y 
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por el inferior se acuerda el sobreseimien
to por entonces, conservando á los intere
sados el derecho de continuar aprovechan
do las aguas referidas, con arreglo á esta 
ordenanza general, lo cual fue confirma
do por la Chancilieria, con la condición de 
que el uso y aprovechamiento de las aguas 
fuese con arreglo al estilo, práctica y últi
mo estado hasta entonces observado: que 
en vista de esto el Alcalde, después deja- 
llar sobre su competencia, elevó .bis diji^ - 
genciasal expresado Gobernador; y requerí- • 
do por este de inhibición el Juez, hizo cons- 
lar á petición del Promotor fiscal, por me
dio de certificación del Secretario del Ayun
tamiento de Alcaudele, que en el tiempo 
que llevaba de ejercicio del cargo desde 
1846, y en el examen que varias veces 
Labia hecho de papeles y algunos libros ca
pitulares, ni había visto en estos disposición 
alguna referente á las aguas de la Tejera, 
ni en aquel periodo había tenido el Ayun
tamiento en la dirección de las mismas in
tervención de ninguna especie, como tam
poco habia nombrado Alcalde, para su re
partimiento (según el querellante afirma que 
se practica respecto de las demas ■ fuentes 
de Amuña y otras distribuidas en 1594) ni 
dictado acuerdo alguno sobre ellas; en mé
ritos de lo cual y de otros particulares, per
sistió el Juez en el conocimiento y resul
tó la presente competencia: . , ,

Considerando que no existe en el asunto 
en cuestión disposición alguna de la Admi
nistración para el régimen ó nueva distribu
ción de las aguas del barranco, sino que 
por el contrario resulta del certificado del 
Secretario del Ayuntamiento de Alcaudete 
(pie este de hecho se abstiene de toda in
tervención en el uso y aprovechamiento de 
dichas aguas, y Toro cree suficientes sus de
rechos de propietario y de participe para los 
actos de que se trata, en cuyo caso es
tos constituyen una cuestión de particular 
á particular, agena del conocimiento de la 
Administración;

Oido el Consejo Real, Vengo en decidir 
esta competencia á favor de la Autoridad ju
dicial.

Dado en Palacio á 5 de Febrero de 1851.— 
Está rubricado de la Real mano. — El Minis
tro de la Gobernación del Reino—Fermín 
Arteta.

Núm. i6g. .

Don José María de Gispert 9 Go
bernador de esta provincia.

llago saber: Que por decreto 
de este dia he tenido á bien ad
mitir el abandono de la mina de 
cobre, sita en término de Epila, 
parage llamado La Calderuela, de
nominada Ntra. Sra. de Rodanas, 
solicitado por su poseedor D. José 
García.

Lo que he dispuesto anunciar 
en el Boletín oficial de la provin
cia, consiguiente á lo prevenido en 
el párrafo 5. 0 del artículo gg del 
Reglamento para la ejcucion de la 
ley del ramo de 11 de Abril de 
idqg y con el objeto de que pue
da solicitarse su pertenencia por 
otra particular ó empresa. Zarago
za 24 de Febrero de 1851 zzjosé 
María de Gispert.

Núm. 170.
Consejo provincial de Zaragoza.

Conforme á lo dispuesto en la Real ór- 
den circular de 17 de Abril último, el Con
sejo de esta provincia, de acuerdo con el 
Comisario de Guerra, ha señalado el pre
cio de las raciones que los pueblos sumi
nistren al ejército en el presente , en 
la forma siguiente; entendiéndose todo pe
so y medida castellana.

Rs. mrs.

Ración de pan.......................  18
Fanega de cebada......................18 Sí-
Arroba de paja..................... 1 18
Idem de aceite..................... 53 30
Idem de carbón. -. . . . 2 30
Idem de leña........................ 1 6

A los referidos precios presentarán los 
Ayuntamientos los suministros para su abo
no luego que fine el mes actual, en la for
ma que dispone la Real órden de 16 de Se
tiembre de 1818. Zaragoza 25 de Febrero de 
1851.— El Presidente, José María de Gis- 
pert.—P. A. D. C. , Damian de Azcarale, 
Secretario.

Ntím 171.
Administración de contribuciones Indirectas de la 

provincia de Teruel "
Debiendo procederse en virtud de lo acor

dado por la Sala de Gobierno de la Audien
cia Territorial de Aragón en 16 de Enero 
próximo pasado, á la venta vitalicia en públi
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ca subasta de una Escribanía numeraria en la 
villa de, Calaceile, se avisa el público que el 
dia 10 de Marzo próximo á las doce de su 
mañana tendrá lugar el espresado acto en el 
despacho del Sr. Gobernador de esta provin
cia, bajo el tipo de 2.800 r8. vn. en que ha 
sido justipreciada, y que el de las mejoras del 
diezmo y medio diezmo se efectuará el 20 del 
mismo mes á la citada hora; uno y otro con 
sujeción al pliego de condiciones que hasta el 
acto del remate, se hallará de manifiesto en 
la Administración de mi cargo. Teruel 19 de 
Febrero de 1851.—C. S.—Luis Mena.

Nínn. 172
Don Pedro Bodt iguei , Magistrado honorario 

déla Audiencia de Barcelona y Jue^ de \ .a 
instancia de este partido.
Por este tercer pregón y edicto llanto , cito 

y emplazo á luán Mur, natural de la Luenga y 
vecino de Villamayor, para que dentro de nue
ve días comparezca en las cárceles de esta ciudad 
á contestar á los cargos que le resultan de la cau
sa criminal que estoy instruyendo sobre heridas 
á Antonio Ribé: en la inteligencia que de lo con
trario continuará la causa hasta definitiva, en na
da obstante su ausencia, y parándole el perjuicio 
que en derecho hubiere lugar.

Asimismo llamo á Mariano Ferrer, natural de 
Cariñena y avecindado en Ziragoza, para que 
dentro de igual término comparezca en este Juz
gado á declarar en dicha causa como testigo. Lé
rida 22 de Febrero de 1851 .”Rodriguez.= Pot 
mandado de su Siia., Manuel Fuster, Escribano.

Ndm. 173.
D. Alejandro Benito y zlvila. Juez de prime* 

ra instancia de la villa de La ^hnunia de 
Doña Godina y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por 

primer edicto y pregón, á Felis Giménez, na
tural y vecino de Cabra, en la provincia de 
Córdoba, contra quien estoy procediendo cri
minalmente de oficio, sobre hurto de un bol
sillo de seda verde que conlenia ciento ocho 
reales vellón, al presbítero mosen Tomás Pas
cual , beneficiado de la iglesia parroquial de esta 
villa, para que en el término de nueve dias, 
se presente en este tribunal ó en las cárceles 
de este partido de rejas adentro, á tomar tras
lado y defensa de la culpa y cargos que de 
dicha causa le resultan, que si asi lo hiciere 
se le oirá y guardará justicia en lo que la tu
viere, y en otro caso la continuaré en su au
sencia y rebeldía, señalándole los estrados del 
tribunal, con quien se entenderán los traslados 
y actuaciones relativas á dicho procesado y de
más diligencias que notificación requieran, pa
rándole el perjuicio que haya lugar. Y para que 
que llegue á noticia de lodos y del procesado, 
mando lijar el presente en la La Almunia á 

veinte y dos de Febrero de mil ochocientos 
cincuenta y uno. = Alejandro Benito y Avila. = 
De su orden, Mariano Gomes.

Ntím 171
D. Antonio Ramón Ordoyo^ Juez de prime» 

ra instancia del partido de Pina.
Por el presente se cita, llama y emplaza por 

segundo edicto y pregón á Hermenegildo Samper, 
residente en la villa de La Almolda> para que en 
el término de nueVe dias se presente en este mi 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan 
en la causa contra el mismo, sobre hurto de un 
par de medias á Manuela Pinós, de aquella ve
cindad que si asi lo hiciere se le oirá y hará 
justicia y en otro caso se sustanciará la causa en 
estrados, parándole el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Pina á 23 de Febrero de 4 851 .= Anto
nio Ramón Oídoyo.= Por su mandado, Juan 
Broquera.

PARTE NO OFICIAL.

Por disposición del E. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, se reproducirá el arriendo de los 
dos hornos de pan cocer de la villa de Bujara* 
loz, el dia 9 del mes de Marzo próximo.

Se arrienda desde San Juan de Junio próxi
mo, la posada antigua de Pillanueoa de Gallego» 
Se Káblará con su dueño que habita en Zara* 
goza calle del Azoque número 181.

A las once de la mañana del dia 28 del 
corriente mes se arrendarán en pública su
basta las yerbas de pasto del monte que 
radica en el término de Luceni de la pro
piedad del Excmo. Sr. Marqués de Valle-her
moso y de Valdecarzana ,Conde de Fuenclara. 
El pliego de condiciones que ha de regir 
en el indicado arriendo, eslará de manifiesto 
hasta el espresado dia en la administración 
principal de S. E. en Zaragoza calle del 
Tronque núm. 9 y subalterna de dicho Sr. 
en el referido lugar de Luccni, donde ten
drá lugar el acto de subasta.

Por jnenos dé las dos terceras partes de 
su costo, se vende el establecimiento de ba
ños, situado junto al rio Huerba entre Jas 
puertas de Santa Engracia y Quemada de 
esta ciudad con todo su edificio, labadero 
de ropas, torre, jardín, soto y demás per
tenencias. Escusatío Os consignar aquí la ex
celencia de la finca porque es sobradamen
te conocida, y los que no la hayan recor
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rido comprenderán en el principio de este 
anuncio que solo la necesidad ha debido 
dictarlo. En el mismo establecimie.nto pue
den darse proposiciones, y adquirirse lia- 
ñeras portátiles y ái boles para trasplantar 
á precios muy arreglados.

EDICIONES POPULARES

DE LOS LIBROS ANTIGUOS Y MODERNOS MAS LEIDOS 
EN EUROPA, ENRIQUECIDAS Cí)N PROFUSION

DE GRABADOS,

PCP.l.lCADA BAJO LA DILECCION

de D. Angel Fernandez de los Ríos.

NUEVA ser ie
COLECCION DE OBR/ÍS

de i elisión t moral, educación, filoso fia, medí- 
cina1 legislación, artes y oficios.

Pocas ó acaso ninguna publicación podrá ci
tarse qhe haya logrado en tan poco tiempo una 
reputación de utilidad tan general, y un éxito 
tan rápido y constante como el que el público ha 
otorgado á la Biblioteca Uuiversal. Preciso es 
convenir también en que no existe empresa al- 
guua literaria que haya tenido por objeto prestar 
al pais un servicio semejante al de esta publica
ción, destinada por la modicidad del precio á po
ner por primera vez los libros al alcance de to
das I-s ioitunas.

Si las ventajas de nuestro sistema no fueran 
evidentes, bastarían para probar la bondad del 
pensamiento las imitaciones de que es objeto, y 
la ci< cunstancia de haberse agolado ya casi todas 
la i obras impresas desde la fundación de la Bi- 
biinteca, no obstante lo numeroso de la lirada.

CÓpsnlidadas las dos series con que inaugura
mos nueslri publicación, la consagrada á libros 
hist ui yes, y la destinada á ¡as obras mas nota
bles de la literatura europea, estamos en el caso 
de dar un paso mas háeia la realización completa 
del plan que nos propusimos seguir cuando funda
mos nuestra Biblioteca, estableciendo una terce
ra séiie destinada á propagar obras serias de só- 
lid i ¡nst! ucciou , nociones <le utilid'ad general. 
Aunque p-óximos á repartir un prospecto de la 
Biblioteca Uuiversal, en el cual anunciamos las 
con bciunc-s de la nueva séiíe, ventajosísimas pa
ra los - duales suscritores á la primera y segun
da, no hemos podido resistir al deseo de antici
par este anuncio con el cual satisfacemos á las 
iídimlys persenas que nos han dirigido comunica- 
ciuñes, adivinando el proyecto de una nueva se

rie que realizamos ahora.
lie aqui el prospecto de la primera obra que 

saldrá á luz en la tercera serie de la Biblioteca 
U ni versa!.

LA SANTA BIBLIA,
EDICION PUBLICADA

CON PARECER, EXAMEN Y PREVIA CENSURA DE LA 
AUTORIDAD ECLESIASTICA, .

é ilustrada con preciosísimos grabados en ma
dera, copiados por los mejores dibujantes, 
de. los cuadros inspirados á los pintores mas 
célebres, por los pasages evangélicos y bíblicos.

La Biblia forma una enciclopedia religiosa, 
moral, histórica y poética.

El Antiguo Testamento es á la vez la Histo
ria Universal de la tierra, la de las naciones rea
sumidas en el pueblo de Dios, y un lesoio de 
ciencias naturales , de legislación primitiva y 
de poesía.

El Nuevo Testamento es el código de una 
moral que no íué dado adivinar á todos los 
grandes filósofos de la antigüedad.

Las diversas naciones de Europa han sentido 
la necesidad de una lectura tan provechosa, pero 
en muchas, las tentativas hechas con este objeto 
han producido muy poco ñuto.

En España parliculai mente, la Santa Biblia no 
se halla al alcance del pueblo mas que en tra
ducciones llenas de mutilaciones y de interpre
taciones erróneas y á precios elevadísimos.

Fallaba en España una Biblia popular es de
cir, de fácil adquisición , y al mismo tiempo dé 
lectura cómoda y agradable. Combínnci< nes ti
pográficas inlrodu idas por nosotros, nos permi
ten ofrecer con una baratura casi increíble, la Bi
blia mas completa que ha salido hasta el dia , y 
la de mas cómoda lectura.

La edi.cit n será esme adísima, en papel supe
rior satinado, con tipos nuevos fundidos espre- 
sa mente.

Los precios de las entregas de la Biblia , serán 
los mismos que ¡os de otras entregas de la Bi
blioteca.

La primera entrega de la Bibiia aparecerá el 
28 de Febrero.

Se suscíibe en Zaragoza: en la librería de la 
viuda de Herédia, calle de la Cuchillería núm. 9U.

ZARAGOZA:

Imprenta Nacional.
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